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SPñor Presidente: 
Señores: 

Si fijáis un momento vuestra 
atención en los caracteres que dis- 
tíngue n al siglo que termina, si tra- 
táis de estudiar en su constitución 
intima las sociedades modernas, 
encontraréis siempre, que el frio 
egoísmo es el poderoso factor que 
resuelve los más g randes proble- 
mas individuales ó sociales, cien- 
tíficos ó industriales. Dificil labor 
es por lo tanto, la de tratar de es- 
tablecer leyes y de fijar principios 
en el campo abstracto de los cono- 
cimientos humanos y esta labor es 
todavía más árdua · cuando estas 
leyes y esos principio se relacio 
nan con la Medici na, ciencia como 
ninguna •• tra exolusivameute de- 
rivada de la contemplación de los 
hechos mate ríales. 
· No obs tan te esta dificultad y ya 
que IIH' habéis honrado al hac-r- 
me ocupar e-tu t, i una. en un día 
como el de hoy, -Iebo esforzarme 

en presentaros algo digno no solo 
de vosotros, sino también del que 
con el sacrificio de su vida supo dar- 
no ejemplo de abnegación ientí- 
tica y de moralidad profesional. 
Bien sé que no lo he de conseguir. 
porque os lo declaro sin una falsa 
modestia, la tarea que voy á im- 
ponerme es superior á mis fuerzas; 
pero son de tal naturaleza los ma- 
les que deseo presentaros, son tan 
graves les problemas que voy á 
plantear, para que procuréis resol- 
verlos, y establecer así las leyes 
que deben reg irnos en ol ejercicio 
de nuestro augusto ministerio, que 
no trepido en iniciar su estudio, 
aun cuando no posea la erudición 
y brillantez de estilo que por su 
naturaleza exijen. 

Con vencido como estoy de <1t1e lo 
mejor es siempre enemigo de lo 
bueno, no esperaré á que otros es· 
critores lo hagan con más luces y 
experiencia y con más florido estí- 
lo, porque dada la inercia de nues- 
tro carácter, corremos el riezgo de 
quedarnos sin este pequeño ensa- 
yo �, sin lo mejor. 

"o creáis, en lo que va á seguir, 
que móviles bastardos muevan mi 
pluma; no creáis que voy, movido 
por mezquinas pasiones, á pin ta- 
ros con colores sombríos un cuadro 
que en si tiene poco de halagüeño; 
nó, un ideal poderosísimo me im- 
pele á hacerlo: exijir el cum pli- 
mieuto de la ley moral, de esa ley 
que entre nosotros se ha trans- 
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gredido ten impíamente olvidándo 
se de que su violación jamás queda 
impune, porque reiua inflexible en 
el mundo de lo libre, como la ley 
física impera en el mundo de lo 
necesario. 

E:< indispensable que alguien 
con viril r,nter<'Za exter icrize y 
concrete lo que torios sentirnos, lo 
todos censuramos; es necesario 
que alguien d iag nost ique el mal 
4 LIE' corroe las base ele nuestro 
pr·estigio profesional y lo presente 
sin ambajes ni rodeos por repug 
nante que ea, solo así puede ins 
tituirse el tratamiento convenien 
te. 

La felicidad y riqueza de los in 
cl i vicluos ó ele las sociedades, no 
son sino el re ultado de la integra· 
ción de sus vicios y Je sus virtu 
des. Procuremos rlirijir en buen 
sentido el rumbo de nuestros idea· 
les. eliminando de los espíritus el 
error y e noamiuaudo las voluuta 
des en el sentido del deber, fuera 
del que ninguna felicidad es posi 
ble ni ninguna desgracia evitable, 
y habremos realizado satisfactoria 
mente nuestro destino. 

Es para procurar couseguir es 
te resultado que voy á descender 
á terrenos infectos, imitando al 
fisiologista, que deriva las leyes 
do la vida, destrozando y ensucián 
dose las manos con los despojos 
de la muerte. 

El desarrollo perfecto de una so 
ciedad, exije el perfeocionamien 
to simultáneo de las diferentes 
entidades que la constituyen. El 
perfeccionamiento de las partes 
da por integración el perfecciona· 
miento del todo; por consiguiente 
el que procura modelar en 'armo· 
nía con la ley moral las entidades 
constitutivas de un cuerpo social, 
realiza, aunque no lo consiga, obra 
merítoria por su sola magnitud. 

En la noble Institución que for 
mamos hay una série de vicios 
que subsisten á la faz de la Socie 
dad que nos contempla, sostenidos 
por la ignorancia de los más y la 
criminalidad de los ménos. Cual 
quiera que uos juzgara por este la 
cto nos creería incapaces de seguir 

en su desarrollo el exhuberan te 
movimiento de progreso del sig lo 
deListerydePasteur,de Metchni 
coff y de Virohow, nos cree na me 
recedores ele los ataques que nos 
dirijen sin cesar, no solo los igno 
rantes, sino también los que pre 
sumen de ilustruoion. 

Y sin embargo se engaña.ría, se 
ñores; vosotros lo sabéis por que, 
coactores] en ese movimiento cien 
tífico, nnda os es extraño y nada 
os sorprende: en la cátedra, en la 
clínica, AD Al gabinete, en el anfi 
teatro, podis presentará los ojos 
riel mundo, esforzados campeones, 
verdaderas lumbreras ele la cien 
cia Médica. Nuestra historia re 
l{istra páginas brillantes de gloria 
infinita y Je infinitos laureles, y 
nuestro corto pero resp lan deciente 
martirológio, encierra héroes tan 
renerados, como el coloso cuya 
memoria recordamos hoy. 

Nada hay en el terreno ele las 
especulaciones científicas que se 
03 esconda; la mano del cirujano 
penetra orgullosa hasta el palacio 
mismo del querer y del pensar y 
desgarrando atrevida su cóncava 
techumbre. suprime ó arregla á, 

voluntad los delicados departa 
meutos donde reside el Yó; la mi 
rada penetrante, el oído suspicaz 
del médico arranca al organ ismo 
enfermo el signo revelador, el ma 
tiz imperceptible que acusa la le 
siou que jebe yugular. 

Clínicos expertos, cirujanos atre 
victos, histólogos pacientes, bacte 
riólogos, todo, todo tenemos en 
grande y bueno; por eso decía que 
se Re engañaría quien nos juzgara 
indignos del elevado puesto que 
ocupamos en la Sociedad; pero es 
to no basta, nos falta algo sin lo 
cual la humana ventura es impo 
sible y todo triunfo es amargo, 
nos falta, os lo diré señores, aún 
cuando avergüenza recordarlo, mo 
ralidad profesional. 

Y no creáis que es á vosotros á 
quienes debe solamente imputarse 
la falta, nó, yá lo decía enantes, 
nace de la ignorancia de los más, 
y de la criminalidad ele los ménos. 
Sus factores generadores pueden 
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descomponerse así: Poderes públi 
cos, Opinión pública, Cuerpo mé 
dico en general. 

Estos tres factores, cada uno en 
su esfera, han e11gendrarlo en n11f'R· 
tro organismo médico tal desequi · 
Iibrio. que si es cierto que é,1<la 
individualidad puede sostener �11 
vida, es sólo en cambio de ener· 
gías poderosas. que pudiendo ern 
plear mejor. pierde para neutrali 
zar los nocivos influjos del medio. 
Desgasta sus energías ó se acomo 
da al medio; he aquí el dilema te 
rrible que se ncs presenta, á los que 
forzosamente tenemos que vivir 
en él. 

Los vicios y defectos de un cuer 
po social manchan á manera del 
pecado origim�I á _los que _nacen de 
ese cuerpo y van a evoluciouar con 
él en el tiempo y en el espacio. 
Heréda nse los vicios de conforma 
ción orgánica en el individuo, he 
réda nse al igual los vicios de con 
formación superorgánica en las so· 
cieda des , pero esos vicios y esos 
defectos, no pueden ser razón su 
flciente para escudarse cada indi 
vidualidad, sin procurar combatir 
la diátesis heredada; muy al con 
trario, los que como Anaxágoras 
creemos que el hombre es la medi 
da de toda las cosas, los que sabe 
mos que su misión en los inmen 
sos talleres de labor incesante que 
coustituyen el mundo, no es otra 
que la de labrar HI perfecciona 
miento moral, para acercarse á la 
Voluntad Generatriz, los que cono 
cemos por experiencia propin, el 
valor del exfuerzo inrli vidual, no 
podemos aceptar la herencia sin 
protesta, y sin desplegar todas 
uuestras energías para combatirla. 

Este es el objeto que me propon 
go: estudiar separadamente esos 
tres factores 011 sus relaciones con 

el organismo médico peruano. 
Dividiré, pues, mi trabajo en tres 
capítulos: Relaciones <lel Cuerpo 
Médico con P.! Estado; Relaciones 
del Cuerpo Médico con la Sociedad; 
y por úlLimo Relaciones del Cuerpo 
Médic •• entre sí. 

Al e tudiar las relaciones entre 
personns. C'S difícil mantenerse en 

la altura de los principios abstra o 
tos y por mucho que se trate de 
ori lra r en P.l sendero de las perso 
nalidades, siempre invade el razo 
nador terrenos que quisiera evi 
tar. por lo mismo que no se puede 
hacer uua comparación aritméti 
ca sin couoce r los términos que se 
comparan. 

Delicadísimo es por lo tanto mi 
papel, en estos momentos, terrible 
la responsabítidad que asumo; pe 
ro señores, los qne amarnos nues 
tra profesión. los que respetamos 
ese pedazo de pergamino, que Re 
nos ha expecl ido á nombre de la 
Nación, ese título tras el cual se 
fueron juventud é ilusiones, con 
consquistado entre desvelos y pe 
sares, insomnios y sacriflcios, los 
que jamás le pedimos á la ciencia 
más sai isfucción y recompensa 
que la satisfacción y recompensa 
morales, subordinando las necesi 
dades materia les al control de la 
dignidad profesional. no podernos 
ni querernos consentir que se carn 

, bien sua'cuadros de luz, en cuadro 
de sombra y que se bastardeen y 
ultrajen impunemente sus más 
preciados idea les. 

La "Un ión Fern andina", que es 
la portavoz de nuestros intereses 
comunales, es la llamada en oca 
siones como la presente. á dejarse 
oir encarrilando los deberes y de 
rechos y sancionando como alto 
tribunal de honor las acciones pro 
fesionales. El Decano del Ilustre 
Colegio rle Abogados decía no ha 
ce mucho v en ocaaion solemne: 
"Es necesario que esta Institución 
(el Colegio ele Abogados) no sea 
meramente científica, sino que se 
ocupe también de levantar el con 
cepto profesional y de ejercer una 
tutela disciplinaria". Igual papel 
debemos representar nosotros. y 
es por esto que emprendo gustoso 
el presente trabajo. 

Ved en mis palabras solameute 
el móvil que las guía perrlouando 
los defectos de forma, y quedarán 
colma.los mis deseos. 

EL M:t,DICO AN'J'E EL Es l'ADO 

Para ser médico en el Perú la 
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ley vigente exige un estudio de tO 
años cous cu ti vos, repartidos ele la 
mauera siguiente: 6 años ele ins 
trucción primaria en sus tres gra 
dos y seis años de i 11 trucción me  
dia, es decir doce años que son ce 
munes para el ingreso á cualquie 
ra de las Facultades Un iversi ta 
rias. Terminados e tos doce años, 
el postulante rinde u II examen gP. 
neral conocido con el nombre de 
exá meu cleasµirantes, y si es apro 
bado ingresu á la Facultad de 
Ciencia. Naturales en donde cur 
sa un afio; con el certi ficado que 
se le expide, pasa á la Facultad de 
Medicina en la que permanece sie 
te años, después de los cuales y de 
someterse á las pruebas estableci 
das en el Reglamento para el ejer 
cicio de las profesiones médicas, 
recibe el diploma que lo acredita 
como profesor de estas ciencias, 

Dada la manera de ser de nues 
tras iustituciones y el modo como 
está organizada nuestra Facultad, 
el individuo que cursa las ciencias 
médicas, no puede dedicarse á otra 
ocupación seria. después del estu 
dio, que le permita ganarse cómo 
damente la vida; de donde resulta 
que durante estos veinte años de 
aprendizaje la mayoría de los es 
tudiantes hacen la vida de hijos 
d e familia, completamente soste 
nidos y subordinados á sus padres, 
bajo cuya tutela permanecen has 
ta poco después de su recepción. 

En estas condiciones son, pues, 
elementos que consumen los ma 
teriales de vida acumuladados por 
el padre sin poder desarrollar sus 
energías latentes, de tal modo, que 
les permita resol ver por si solos el 
problema de su nutrición. 

He dicho la mayoría de los estu 
diantes, porque alguno que otro, 
un 5 º/0 tal vez, estudian, fabrican 
do por si mismos sus elementos de 
vida, ya sea desempeñando las 
funciones de profesores de intruc 
ción media, o ya dedicándose al 
ejercicio de otras, tan pesadas co 
mo éstas é igualmente mal remu 
neradas; pero que no obstante. le 
dán lo suficiente para vivir extre 
chísimen te. 

Si calculamos que en el Perú. la 
instrucción primaria comienza á 
recibirse á los siete años y agrega 
mos á esta edad los seis años de 
iustruccióu primaria y los seis de 
la media, tendremos que á la edad 
de 19 años comienza un joven sus 
estudios superiores. Ahora bien á 
partir de esta edad todos los no es 
tu Jian tes, son elementos producto 
res de la riqueza pública efectiva, 
ga nan su vida derí icándose á los 
diferentes ramos riel comercio, de 
la ag+icultura, ó de la industria; 
obteniendo una remuneración uor 
sus servicios. cuyo término medio 
podernos calcular, siu temor de 
equivocarnos, en 50 soles meusua 
les; han ganado, pues, en los 8 años 
que permanecen en la Facultad 
los que cursa u una profesión: 4801) 
soles. suponiendo, lo que no es 
exacto, que hubieran permanecido 
estacionarios sin ascender ó mejo 
rar en su condición primitiva. 

El estudiante de Medicina deja, 
pues, de ganar durante el tiempo 
que emplea en sus estudios, cuan 
do menos, 4800 soles. Es verdad 
que algunos de ellos durante los 
dos últimos años de sus estudios, 
perciben de las Sociedades de Be 
neficencia, como remuneración por 
sus servicios en los hospitales pú 
blicos, una renta mensual de 30 so 
les, término medio, que dan en dos 
años 720 soles. Los favorecidos en 
el curso deben, pues, descontar de 
la suma anterior 720 soles, lo que 
dá un saldo de 4.080, que dejan de 
producir. 

Los derechos qne la Facultad 
exige, en cambio de la enseñanza 
que proporciona y de los elemen 
tos de estudio que suministra, co 
mo son: cadáveres embalsamados 
y convenientemente preparados, 
reactivos químicos y útiles de la 
boratorio, microscópios y demás 
materiales para el aprendizaje de 
la histología y bacteriología, etc. 
son de 60 soles al año, ó sea en 8 
años (incluyo los gastos durante 
de primer año de Ciencias, que son 
idénticos á los siete de Medicina) 480 
soles. Los derechos de bachillera 
to, certificados y diploma inclusi 
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ve, hacen 5 soles; los de recepción 
de módico, con certificados y di 
ploma también, 160 soles. Total 
608 soles. derechos líquidos paga 
do á la Facultad. 

Debemos azr=gar á éstas las ¡¡_i 
guiendes partidas: por valor de li 
bros mínimun al año 30 soles, en 
ocho años 240 Roles. Durante este 
tiempo de estudios el estudiante 
consume de la fortuna del padre 
una parte que no devuelve y que 
podemos calcular "" 50 soles men 
suales, para los gastos de su ali. 
mentación. vestirlo. etc. lo que ha 
ce en 8 años !.800 soles. 

Sumando estas diferentes parti 
das. entre lo que deja de ganar y 
lo que consume sin devolver, re 
sulta que durante su instruoció n 
profesional el médico ha gastado 
!).818 soles; en números redondos 
10.000 soles, ó en otros términos la 
profesión médica, en el Perú cues 
ta 10.000 soles. 

Todos estos gastos, los hace el 
que quiere dedicarse al arte de CU· 
rn r, porque en el artículo primero 
de la ley sobre fil ejercicio de las 
profesiones médicas se establece 
que: "Nadie podrá ejercer en el 
Perú ramo alguno de estas cien 
cias, sino está provisto de un di 
ploma profesional expedido por la 
Facultad de Medicina ele Lima". 

El articulo 23 de la Constitución 
del Estado dice: "Puede ejercerse 
libremente todo oficio, industria 
ó profesión que no se oponga á la 
moral, á la salud ni á la seguridad 
pública", El artículo primero de la 
ley que cito, establece, pues, uua 
distinción entre el ejercicio de las 
profesiones liberales y el 'de las 
demás, restringiendo hasta cierto 
punto el artículo consticicnal, por 
cuanto exige requisitos particula 
res de suficiencia, lo que establece 
una especie de monopolio legal, á 
favor del profesor diplomado. 

Por este artículo, el Estado cele 
bra tácitamente, con el profesor en 
Medicina, un contrato en virtud 
del cual, el primero le garautiza al 
seguudo, el monopólio en su favor 
del ejercicio de estas ciencias, eu 
cambio de un adelanto que le hace 

el segundo de sn inteligencia, de 
su juventud y de 10.000 soles, que 
podía poseer en efectivo, si ejerci 
tara sus energías en cualquier otro 
sentido. Además, el médico se obli 
ga por ese con trato, á la prestación 
ele servicios gratuitos en favor de 
la clase desvalida y en general de 
todo lo que signifique bien públi 
co. 

Veamos como cumple el Eitado 
estos compromisos. 

El Poder Ejecutivo encargado de 
la ejecución y por consiguiente de 
la reg la mentación de las leyes. ha 
delegado en la Facultad de Medi 
cina, sus facultades ejecutivas, 
tanto en lo que SB refiere á la di 
rección de la enseñanza, cuanto en 
lo concerniente al ejercicio legal 
de esa profesión. 

Durante la época del Coloniaje 
y de los primeros años de la Repú 
blica, estas facultades estaban en 
comendadas á un protomedicato 
que las ejerció hasta 1848 en que 
fué reemplazado por la "Junta Di 
rectiva de la Facultad de l\fodici 
ua," cuyo ,·eglamento se promulgó 
en 13 de Abril de 1860; pero fueron 
tantos los inconvenientes que oriji 
nó esta Junta que se erijió en la 
Universidad Mayor de San Marcos, 
la actual Facultad cte Medicina, 
encurg áudola de las atribuciones 
que desempeñaba la Junta, en 
cuanto al ejercicio legal de la pro 
fesión. 

El modo como esta Facultad ejer 
ce sus atribuoioues, está detallado 
en el reglamento vigente expedido 
en 1877. 

Ahora bien, en vi rturl de este re 
glamento, el Estado garantiza á 

los protesores.en medicina y ciru 
jía., que solo ellos tendrán el clere 
cho de ejercer en el Perú los dife 
rentes ramos de, esta Ciencia y es 
tatuye que en representación de la 
Facultad, está obligado el Decano 
á reclamar ante las autoridades, 
contra aquellos que ilegalmente 
ejerzan cualquiera de estas ramas. 

Y sin embargo de esta declara 
ción tan terminante de la ley es 
crita, nada es más frecuente entre 
nosotros, que el ejercicio ilegal del 
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arte de curar y es para reclamar de 
esta práctica viciosa, exijiendo el 
cump!imiento de ese contrato, que 
voy á presentaros los siguientes vi 
cios que todos conocéis, manifes 
tando á la vez, que además de ser 
contrarios á la disposición tsrmi 
nante de la ley, constituyen un crí 
men de lesa humanidad. 

Los chinos y los boticarios, las 
profesoras de partos y los brujos, 
ejercen estas facultades pública 
mente y en grande, con grave per 
juicio de nuestros intereses mate 
riales y científicos, restringieudo 
el campo de nuestras acciones pro 
fesionales. 

Nada es más corriente, en efec 
to, que ver todos los días, en los 
diarios de la Capital, artículos en 
comiásticos declarando que el Dr. 
chino tal ó cual, ha hecho una cu 
ra milagrosa, en la persona de un 
tuberculoso ó Je un canceroso. El 
tal articulo vá siempre firmado por 
un fulano de tal, domiciliado en 
tal parte, y que declara que des 
pués de haber recurrido á los cono 
cimientos científicos, de los profe 
sores diplomados y encontrándolos 
incompetentes, acudió donne él y 
fué curado, en 24 horas, de una 
crónica enfermedad que lo había 
atormentado durante 24 años. 

Basta reflexionar un momento, 

en el escarnio horroroso, que en 
cierra semejante acusación de in 
competencia, hecha por medio Je 
no diario, ante la faz de una socie 
dad ilustrada, para quo, desde ha 
ce mucho tiempo nuestros repre 
sentantes legales, hubieran enta 
blado formal demanda de repara 
ción por la calumnia imputada. Se 
m .. jante publicación ha debido ser 
vir de cabeza de rroceso contra el 
autor ele ella, el que r, prueba la 
exactitud des us afirmaciones ó su 
fre las penas impuestas por el Có 
dig,) respectivo al calumniador. 
Así lo exije el buen nombre de la 
más augusta de las instituciones; 
nuestro silencio significa ría acep 
tar tácitamente la acusación, y da 
ría lugar á que el vulgo ignorante, 
crea que es verdad lo que no se a 
treven á desmentir los I í1 teresados. 

La falta cometida en las publica 
clones de este género, es atentato 
ria contra la dignidad profesional 
y contra la prescripción del regla 
mento, que exije el diploma expe 
dido por la Facultad para el ejer 
cicio de la profesión. Y no se diga. 
que no habría pruebas suficientes 
para comprobar que los chinos 
ejercen ilegal mente la profesión; 
circulan públicamente tarjetas co 
mo la que original acompaño en 
este trabajo y que dicen: 

WONG KUI SANG 
MÉDICO ASIÁTICO 

CALLE de SANTA ROSA de las MONJAS N. 120 �@· 
LI1v.l:A.-PER. U 

A LA n)ELTA 
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El que suscribe, recién llegado de la China, ha traí 
do consigo un surtido completo de "Yerbas medicina 
les chinas" que emplea para la curación de cualquier 
entermeded por crónica. que sea: Cura las enfermedades 
del Corazón, de los Pulmones, 'de los Riñones, Jaque 
cas, Fiebres de todas clases, Incordios, Gonorreas, Ble 
fanteasis, Sífilis, enfermedades de ojos, A/morra.nas, 
Neuralgias, Enfermedad periódica. del sexo femenino, 
Enfermedades de niños, y en general, cualquier enfer 
medad que se Je encargue será atendida con el mayor 
cuidado y esmero. 

Wong Kui Sang. 
Uanla f!kJa de la.á rdlonja; #, IZO 

lMP. DE "EL LUCERO" Pl�:DRA 123LIMA. 
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¿Por lo tanto. esta doble falta de 
be' ser tomada en consideración, 
por quienes están obligados á ve 
la!' por el brillo rle nuestro nombre, 
evitando así. que impunem-rite 80 
nos dirijan en lo sucesivo acusacio 
nes, no sólo por las personas igno 
ran tes é idiotas á quienes por su 
ignorancia é idiotismo, se les pue 
de perdonar, sino también las per 
sonas más ó menos ilustradas que 
ocupan una posición social espec 
table, citándouos curaciones más 
ó menos milagrosas hechas por uno 
de estos empíricos y las que ten fl· 
mosque aceptar, porque 110 es po 
sible, ó no se quiere hace!', que el 
que cita esta clase de hechos iuju 
riosos, los pruebe. 

¿Puerle nadie, que juzgue con 
criterio científico, creer en seme 
j.m tes curaciones? ¿ Puede conce 
birse que un individuo que pasa su 
vida encerrado entre los estantes 
de sus pestíferas plantas y a.Ior 
mecido por el ópio, sea capaz de 
enmendarle la plana á los que de 
dican su vida entera á la observa 
ción y al estudio? ¿ Creer esto, e 
quivale á creer que e8 más compe 
tente para dirijir un navío, cual 
quier aficionado, que el capitán 
que ha crecido en el mar, teniendo 
por cuna las olas y por arrullo las 
tempestades. 

Si os deteneis'uu momento á estu 
diar las milag rosas curaciones he 
chas por los chinos, encontrareis 
siempre, que se trata de un caso co 
mo el siguiente:Es una enfermedad 
cíclica, es decir á periodo fijo, de 
terminado, una fiebre tifoidea, por 
ejemplo, cuya duración total es de 
� ó 3 septenarios ó sea catorce ó 
veintiun días. El médico científico. 
cumple honradamente su misión á 
la cabecera del enfermo, ayudando 
al organismo á vencer la infección 
de que es presa, sin preocu parse 
<le los comentarios que hace la fa. 
milia y los amigos del enfermo, de 
que no llegue á vencer la fiebre. ú 
nico síntoma que los preocupa: 
¡:.orque es también el único que les 
es dado conocer. Se establece así 
una tirantéz sorda entre la impasi 
bilidad del médico y la snperexita 
ción de la familia, que v á en au 
mento día á d ía, hasta que ven 
ciendo ésta, se llama al duodécimo 
ó vigésimo día al chino. y natural 
mente: vine, v í, vencíla fiebre cae 
tres días después. porque esa es su 
evolución natural y la ignorancia 
de los profanos atribuye el éxito al 
últimamente venido, con detrimen 
to y baldón del que sostu vo el fue 
go Jel eueruig o en lo más recio del 
combate. 

Eu muchas ocasioues, y esto es 



380 

muy corriente, la brutal interven 
ción de uno de estos individuos ha 
ce retroceder la enfermedad y en 
tonces no es extraño que se llame 
nuevamente al rr.édico, para que 
contemple la muerte del individuo 
por cuya salud tanto había lucha 
do. 

Así terminan muchos de estos 
dra mas, en los que la desconfianza 
y la ignorancia de los clientes jue 
gan el principal papel. 

LA CRÓNICA llfÉDIUA 
==-===="" 

I cario : "son dolores reumáticos ó 
cólicÓs insignificantes. le dice, to 

I 
me Ud. esto calmante y le pasará"; 
y allá va la píldora de opio, ó la 
oblea ele salicilato ele soda, sustan 

I 
cías que él conoce por la práctica; 
y el dolor pasa en seguirla; pero 
pasa, no por efecto del medicamen 

I to, sino porque esa es su naturale· 
za. 

I 
Naturalmente, poco tiempo des 

pués la orisis vuelve y como la pl'Í. 
mera vez el botic .. rio quitó el dolor, 

Los boticarios ejercen también ¡ á él se vuelve y así se repite la es 
las funciones del médico é incu cena hasta el día en que se desa 
rren en las mismas faltas ele ejer rrol la el horroroso cuadro de la 
cicio ilegal cle la profesión y de le ¡ ataxia loeomotriz.confirrnada, con 
sa humanidad. su incoordinación ele los mov imren 
Del dominio público es que un gran tos y demás signos que hacen di, 

número de enfermos, sobre tocio los esta mielitis crónica una de las más 
de la clase desvalida, van á con es pan tosas. 
sultarse con el boticario más veci Decidme, ¿cuál seda la suerte ele 
no al lugar de su residencia, casi este desgracia do, si en lugar de 
tocias sus dolencias v éste se atre preocuparse de combatir un sínto 
ve, sin escrúpulo den ingún géne ma, se hubiera cnusnltado con el 
ro, á darle los medicamentos que hombre de ciencia? Quizá si este 
juzga convenientes para combatir cuadro no habría llegado á reali 
el slutoma más saltante que acusa, zarse porque, sabino como es, que 
sin preocuparse, porque no lo sa en la mayoris ele los casos la cau 
be, de la causa del mal. sa generadora de la enfermedad es 

Os decía que semejante procedí· la sífilis, el tratamiento mixto ins 
m ien to, aderr.ás de ser contrario á tituído á tiempo, habría juzgado el 
las disposiciones legales, es alta 1 mal ó, cuando menos, lo habría re 
men te inmoral, criminal y opues ta rdado muchos años. 
to á las más tri viales reglas que Sabéis, señores, que en los cán 
estubeee la conciencia humana, Y ceres uterinos, la amputación del 
voy á demostrarlo. órgano enfermo en su totalidad es 

lJ;n efecto: los signos premonito el tratamiento sancionado por la 
res de uua enfermedad anuncian moderna cirujía; para que esta ope 
al médico, en muchos casos, el te ración, la histerectomía, sea posi 
rrible cuadro que va á presentar en ble, es necesario que el neoplasrna 
puco tiempo más, ese mismo indi se encuentre limitado en deterrni 
viduo que hoy no acusa sino lige· nada región del cuello, dejando li 
ros trustornosjme bastarán algunos bres los fondos do saco que lo ro 
ejemplos. · 1 clean, y que el ginecólogo debe in 

Los dolores fulgurantes que anu n ' cindir; ahora bien, esto no sucede 
cia n el tabes dorsal is, y las crisis sino al principio ele la afección, en 
gástricas ele esta misma enferme una época en que los síntomas son 
dn d, pueden existir durante mucho insidiosos, en que no hay graneles 
tiempo, antes ele la aparición ele fenómenos apreciables, y en que 
los grandes síntomas que constitu todo se reduce á una que otra pe 
yen el periodo atáxico de e�teprn queña hemorragia y á derrames de 
ces« clínico. Supougarnos un iurli naturaleza variable que no preocu 
v irluo, ouud iduto á estu euf ... 1·111e ¡,a11 á la enferma. 
dad, que siente d vz en cuando, La pequeña hemorragia se pre 
dolores en las pi .. ru as ó en ,,1 «pi SPnta, bien con los caracteres de 
p;a:YOl'iu y se consuu.i c"11 uu l1o1ti , una menorragia, es decir, semeja 
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un periodo menstrual muy abun 
dante y prolongado ó bien un pe 
ríodo intermenstrual, á consecuen 
cia de una marcha,de una emoción, 
etc. El dolor es muy varinble, caai 
insignificante al principio, solo 
aparece intenso después de las pér 
didas abundantes Je sangre y 
cuando la lesión ha desbordado los 
l!mites del cuello; el único signo 
constante es un derrame por la va 
gina de una fetidez particular. 

Los que estamos habituados á 
ver esta clase de enfermas, encon 
tramos siempre entre los anamné 

, sícos de la paciente la siguiente 
declaración: .. "y me lavaba con 
una aqliita que.me receto el bo�i_ca 
río." Y á despecho de esa agmta, 
el cáncer avanzó.hasta perforar el 
tabique recto vaginal, haciendo 
imposible toda intervención. 

Es entonces que la desgraciada 
mujer,viene á donde el profesor en 
demanda de la salud que ha perdi 
do por su ignorancia y por la cri 
minalidad de los que usurpan fun 
ciones para las qne no están pre 
parados. Si se hubiera presentado 
al médico en tiempo oportuno, todo 
ese conjunto de pequeños síntomas 
Je habrían dado al profesor el diag 
nóstico preciso, la mtervención se 
habría realizado y la superviven 
cia estaba asegurada. 

Véase, pues, que no es tan insig 
nificante el hecho que acuso, aún 
cuando tenga las apariencias de 
tal. 

Es por esta razón que las legis 
lacion es de todos los países han es· 
tablecido penas severas, contra to· 
dos los que ejercen ilegalmente al 
guno de los actos profesionales. En 
Francia, por ejemplo, basta la r�a 
lización de un solo acto profesio 
nal ejercitado por un profano, pa 
ra que caiga bajo la sanción de la 
ley, y no puede ser de otro modo; 
esta es la sola doctrina conforme 
con el interés público, puesto que 
un acto aislado puede hacer tanto 
mal como varios actos repetidos. 

No sirve dti excusa á los intrusos 
ni el hecho de haber obrado sin 
ningún interés de hiero, se castiga 
con tanta severidad á los que obran 

movidos por un espíritu de huma 
nidad,porque,como dice FouRCROY, 
"debe castigarse r.o solo al charla 
tanismo sino también á la ignoran 
cia, no ménos funesta." 

Bien sabido es 1ue muchas per 
sonas se creen con dotes naturales 
para ejercer la Medicina, han leído 
alguno que otro periódico médico 
y con entera fe, se creen capaces 
para intervenir, y esto sin hacerse 
pagar, por simple amor á la huma 
nidad (valiente amor, que �antas 
victimas cuesta). Es para ev1t�r la 
intervención de estos acomedídos, 
que el Código Penal húngaro dice 
en su artículo 92: "Será castigado 
con una multa de cien florines, má 
ximum: l.º Cualquiera que sin au 
torización ejerza, sin hacerse pa 
gar honorarios, la profesión de mé 
dico, de cirujano, de dentista, ó de 
partero, en los lugares donde exis 
ten profesores de estos ramos y sin 
que ellos estén impedidos En 
caso de recidiva, si no han trascu 
rrido dos años desde que el autor 
de la contravención ha sufrido su 

·pena, se le impondrá un mes de 
arresto y trescientos florines de 
multa." 

"Atendiendo, dice una sentencia 
expedida por el Tribunal de. qa_s_a 
ción en Francia. que la prohibición 
de ejercer la Medicina sin título 
legal es general y absoluta; que la 
legislación la ha establecido co� el 
objeto de poner la salud y la vida 
de los ciudadanos al abrigo de los 
peligros á l<?s cual�s los expondría 
la ignorancia y la unpericia: aten 
diendo que la ausencia del tít!1}º 
exigido, establece una presuucron 
legal de inaptitud que no puede ser 
destruida sea por el conseutrmien 
to ó la provocación del enfermo ó 
de su familia, sea por el desinterés 
de los contraventores, sea por otras 
cousideracloues personales: Se con 
dena .... etc." 

En España: "Cualquiera que ejer 
za alguna rl13 estas facultades si� 
título competente, i:icnrrt: por pri 
mera vez en 1:1 multa de cmcueuta 
duros, por la segunda en cien�o y 
destierro del pueblo de su residen 
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cia, y por la tercera en doscientos 
y en pena de presidio". 

Solo una excusa es arlmitida en 
algunos pn,ises para disculpar al 
indocto, qne usurpa nuestras fun 
ciones, y es la urgencia: es decir, 
la obligación impuesta por un· de· 
ber de humanidad de no dejar mo· 
rir al prójimo falto de asistencia, 
cuando no hay á la mano ningún 
socorro médico. Pero aún este ca 
so, es necesario que se trate de los 
cuidados elementales que un hom 
bre puede prestará otro,y nó de los 
que un médico puede prestar á su 
enfermo. Este tiene,eu efecto,más 
probabilidades de sanar, si se deja 
obrar á la naturaleza, que si se en 
trega á las manos de un ignorante. 

V ése, pues, claramente por lo ex· 
puesto, que la viciosa práctica se 
guida por algunos boticarios es 
contraria á todo principio legal y 
á toda noción de humanidad. 

Tan rigorosa se muestra nuestra 
legislación á ese respecto, que hay 
una disposición terminante en nues 
tro Reglamento por lo cual se es 
tatuye que no se podrán ejercer si 
multáneamente las funciones de 
médico y de farmacéutico, y en al 
gunos países se dispone que el que 
obtuviera. ambos diplomas está 
obligado á depositar uno de ellos 
en poder de la autoridad. 

Tengan, pnes, presente estas ob 
servaciones los boticarios poco es 
crupulosos que ultrapasan los lí 
mites de sus atribuciones. 

Las parteras, usurpan también 
frecuentemente atribuciones que 
no les pertenecen, invadiendo te 
rrenos que les están completamen 
te vedados; y en esta invasión se 
hacen cómplices los boticarios que 
despachan recetas de sustancias 
más ó menos activas, sin que ven 
gan garantizadas por la firma de 
un facultativo. 

Así vemos, por ejemplo, mane 
jar sustancias como la ergotina y 
otras que aplicadas por personas ig 
norantes de sus propiedades tera 
péuticas, ocasionan más de un gra 
ve perjuicio que nos son bastante co 
nocidos. Ignorantes por completo 

del principio, que nos ordena no 
dar la ergotina mientras el útero 
esté ocupado por cualquier cosa, 
que esta cualquier cosa sea el feto, 
la placenta, ó coágulos; con el obje 
to de excitar las contracciones ute 
rinas, dan á destajo esta sustancia 
produciendo cuando menos la re 
tención de la placenta. 

¿Cuáles son las consecuencias de 
estas práctica; viciosas? Dejando á 
un lado las consecneucias inme 
diatas que redundan en daño del 
enfermo, debo indicar IJUe su prin· 
cipal efecto en relación coa nues 
tra institución es de restringir 
de tal modo nuestro campo de ac 
ción, que nuestro papel queda re 
ducido á atender solo los graneles 
accidentes, muchos de ellos oca· 
sionados por los errores cometidos 
por los que ocuparon nuestro pues 
to indebidamente. . 

La misión del médico, debe ser 
preveer antes que curar, pero pa 
ra ello es necesario que se nos rlé 
los medios de hacerlo, pues mal 
puede preveer, quien solo es llama 
do á contemplar los despojos de un 
organismo arruinado por la igno 
rancia. 

Hecho este ligero análisis, fácil 
eR convencerse de que no estamos 
bien garantizados en el ejercicio 
de nuestras funciones y que el E� 
tado no cumple con el contrato, 
por el que se obligó á no dejar ejer· 
cer ramo alguno de las ciencias 
médicas, á los que no estén provis 
tos de un diploma profesional ex 
pedido por la Facultad de Medici 
na. Y debe tenerse en considera 
ción, que además del daño que és 
to nos reporta, abandonar ese prin 
cipio, significa nada menos que un 
crimen de lesa humanidad; dejará 
la ignorancia y al empirismo en li 
bertad absoluta, es algo inconcebi 
ble en los tiempos modernos. 

Véase pues, como el. Estado es el 
primer factor que engendra la des 
moralización de que os hablaba al 
principiar. Permitiendo que se nos 
subplante en nuestros derechos, 
contra las disposiciones terminan 
tes de la ley, permite que se nos 
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usurpe el bienestar material á que 
tenemos derechos muy legítimos. 

Con el objeto de defenderse de 
estas usurpaciones, se engendran 
institivamente corrientes contra. 
rías, que mantienen y ahondan el 
desequilibrio que se establece· con 
la iutervencióu de los profanos. De 
allí nace una moralidad equívoca y 
una serie de usos, de prácticas y de 
procedimientos mil, que todos vos 
otros conocéis y que si no son jus 
tificables, están muy en armonía 
con necesidades imperiosas, exi 
jencias ineludibles que priman so 
bre toda otra causal, como prima el 
estómago, sobre el corazón y el ce· 
rebro, en las grandes crfsis del or 
ganismo. "Siempre detrás del hom 
bre culto y civilizado está el an 
tropoide; está la bestia, esüá la fíe 
ra. El corazón y el cerebro solo 
pueden ofrecer el goce de sus en. 
cantos, cuando el estómago lo per 
mite; pero cuando es forzoso quo el 
estómago hable, corazón y cerebro 
callan, y tanto que el hermano, el 
padre, el hijo, todos se devoran co 
mo los enemigos más encarniza· 
dos" (CAPELO). 

Olvidaba decir que hay otra ma 
nera de hacerse médico en el Perú, 
la de presentar el diploma que acre 
<lite el haberse graduado en alguna 
Universidad de las Naciones, con 
las que se han celebrado tratados 
especiales de reciprocidad en las 
profesiones liberales. 

Por el momento, tres son los paí- 
Res con los cuales subsisten estos 
tratados: Ecuador, Bolivia y Espa 
ña, Cualquier médico hábil para 
ejercer la profesión en cúalquiera 
de estos países, le basta presentar 
ante nuestra Facultad. su diploma, 
suficientemente legalizarlo, para 
que pueda ejercer la Medicina con 
los mismos derechos que los gra 
duados en nuestra Universidad. 

Muy largo y muy delicado sería 
el hacer la crítica minuciosa de se· 
mejantes tratados, que nos hacen 
más daño que prnvecho; no me lo 
permiten ni la índole del presente 
trabajo, ni la escacez del tiempo; 
pero no quiero dejar pasar la oca. 

sión de manifestaros que por esos 
tratados no solo se favorece á los 
graduados en las Universidades de 
esas Naciones, sino á todo el que 
tenga derecho de ejercer en ellas; 
de tal suerte que si mañana, por 
ejemplo, el Ecuador celebra un tra 
tado igual con un país con el que 
nosotros no lo tenga aos. sus mé 
dicos tendrán el derecho de ejercer 
en el Perú. 

Muy difícil será que nuestros mé 
dicos aprovechen de las plazas que 
nos abren esos contratos y en caro· 
bio basta saber que desde :870 has 
ta 189'1. se licenciaron en Medicina 
17.000 jóvenes en las Universida 
des de España, lo que dió lugar á 
gue un galano escritor español di· 
Jera, que se habían convertido las 
Universidades en fábricas de mé 
dices. 

Fijémonos un momento en el nú 
mero de médicos que actualmente 
salen de nuestra Escuela y veremos 
que con los ya existentes, se pue 
de calcular como lo hace el Dr. Ca· 
pelo en su "Sociología de Lima" de 
la manera sig uiente: Médicos de 
primera clase 20, Médicos de segun. 
da clase SO, ó sea un total de 100 
Médicos. 

Si calculamos en 100.000 habitan· 
tes los de la Capital, resultaqueen 
Lima hay un médico por cada mil 
habitantes, cosa que como se v é, 
no es excesivo. Agreguemos la 
consideración de que la mayor par· 
te de nuestras provincias carecen 
de médicos y que, por lo tanto, se 
puede soportar un número bastan 
te crecido v f,:cil nos será deducir 
de parte dé quien se hará el vacío, 
y para restablecer el equilibrio. no 
tardará la corriente en dirig irse há 
cía nosotros, con grave perjuicio 
de nuestros intereses. 

Séame permitido deciros, lo que 
á µróposito de la inmigración decía 
uno de nuestros más grandes pen 
sadores: "Se quiere que haya Pe· 
rú, pero poco se atiende á la nece 
sidad de que haya peruanos; se 
piensa Pn que la población extran 
gera encuentre bienestar, pero se 
olvida que la población actual tarn 
bién tiene derecho y mas que nadie 
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á ese mismo bienestar. De allí que 
la inmi�ración solo signifique la 

. exclusión del elemento nacional 
pospuesto siCT!YiJWe al elemento ex 
trangero, hasta haber hecho de los 
peruanos los párias de su propia 
pátria. No neguemos un asieeto en 
nuestra mesa al extrangero; pero 
tampoco hagamos, que los perna· 
nos abandonen los suyos, para aco 
modar en ellos á los que ni siquie 
ra tienen la obligación de morir por 
la patria." 

Al comentar estos tratados, de· 
bemos tener presente que en Espa 
ña dominados por ideas políticas 
mas que por conveniencias cientí 
ficas, se concedió derecho á los 
portugueses para ejercer libremen 
te la Medicina, y aun cuando creo 
que en el tratado que últimamente 
hemos celebrado, se establece que 
solo se concede derecho á los natu 
rales graduados en las Universida 
des de los dos altos contratantes. 
no pasa lo mismo con Bolivia y el 
Ecuador y si estas naciones hicie 
ran igual concesión á otros, que la 
que España hizo al Portugal, re 
sultarían burladas las prescripcio 
nes de nuestro Reglamento. 

Dice el autor español que acabo 
de citar: "Que al abrirse de par en 
par las puertas de las Universida 
des, quedaron los campos yermos, 
por que no era fácil que se resig 
nasen á ser labradores, los que por 
sus estudios podían encontrar me 
dios de subsistencia en otras este 
ras y el Estado se vió en la preci 
sión. de instalar en sus oficinas á 
considerable número de seres, inú 
tiles para la agricultura, por falta 
de aptitudes é inútiles en su carre 
ra, por la plétora que de ellos ha 
bía." 

Ya podemos, pues, imaginarnos 
lo que significará para España el 
tratado que acaba de firmar nues 
tro Gobierno. 

Tiempo es ya qua pensemos co 
mo los <lemas paises en dejar am 
plio campo á los nacionales para 
vivir en su país, y nose me vaya á 

arguir que poniendo trabas al ejer 
cicio libre de la medicina eu el Pe 

. rú, nos privamos del concurso de 

las competencias médicas que pu 
dieran visitarnos, provenientes de 
otros países. Nó, en primer lugar. 
porque una ley expresa autoriza á 
la Facultad de Medicina, para con 
ceder el libre_ ejercicio de su profe 
sión, á las competencias ejecutoria 
das, sin someterlas á las pruebas 
reglamentarias; y porque además 
éstas competencias ejecutoriadas 
no vendrán al Perú, porque las 
grandes competencias europeas, no 
abandonan fácilmente los grandes 
centros, donde ejercitan sus facul 
tades, con ventaja y provechos po 
sitivos, vendrán solo las competen 
cias medianas, las que quedan se 
paradas por la selección natural y 
las únicas qus se dedican á la ex 
portación. 

En Francia, los médicos extran 
geros no solo 1}0 son admitidos á 
curar dentro del territorio francés, 
sino que no se les permite atender 
ni aun á sus connacionales, fun· 
dándose para ello la Jurispruden 
cia, en que el que quiere ejercer el 
arte de curar, deriva sus derechos 
no del consentimiento del enfermo 
sino del diploma que le ha conce 
dido el Poder Público. A sus ojos, 
la actitud para ejercer, no es la ca 
pacidad científica mas ó menos 
grande, sino la capacidad consta 
tada por el diploma. 

El derecho, pues, de ejercer la 
.raadicina en Francia, pertenece so 
lo á los franceses y es tal su celo y 
su rigor al respecto, pue no se per 
mite ejercer en el territorio de la 
República ni á los extrangeros que 
han cursado y se han graduado en 
alguna U ui versidad francesa. 

Si ésto es, pues, así, si todos los 
países se preocupan en dar garan 
tías á sus médicos, imitemos tau 
benéfico ejemplo y no abramos 
tan desoonsi.ieradameute nuestras 
puertas. 

Veamos ahora como el Congreso 
de la Nación contribuye también 
por su parte á la desmorallzacíón 
que estudiamos. 

Frescos están aún los recuerdos 
de las famosas leyes expedidas con 
el intervalo de unos cuantos meses, 
fijando disposiciones completamen 
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te contradictorias para el ingreso á 
la Facultan de Medicina. 

''En materia de instrucción pú 
blica, todos los días se trata del 
reglamento del Ramo y van diez 
años seguidos que el Consejo Su· 
perior se ocupa del asunto, y ésto 
no sin que el Congreso en cadaaño 
dé una ley especial reglamentau 
do algunos puntos que tienen im 
portancia nara que el pariente de 
algún representante pueda salvar 
algunas pruebas, que no es capaz 
de sufrir por su ignorancia y que 
es inútil satisfaga, puesto que para 
esto trabajó RU pariente en cense 
guir asiento en el Oougreso." (Ca 
pelo  Sociología de Lima.) 

Basta para coudenar estos pro· 
cedimientos, la simple considera 
ción del grave perjuicio que esas 
leyes ocasionan, á los que ingresan 
bajo las disposiciones de una ley 
mas P.Xtrict¡, y en el trastorno pro· 
fun<lísimo que ocasiona en el régi 
men i11 terior d'l la Facultad, la 
existencia de años de estudios di 
ferentemente combinados, llegan 
do el desórden á tal extremo que 
en un mismo año haya alumnos de 
distintos regímenes y todo por cul 
pa de esas leyes dictadas, por sa 
tisfacer caprichos masó menos cen · 
surables. 

¿Se cree, por ventura, que al 
abrir las puertas de la Facultad se 
abren las puertas de la Ciencia? 
Nó, señores; esta esquiva Diosa no 
se conquista con decretos ni se sor 
prenden sus secretos con leyes de 
los Parlamentos. 

Hay algo que quiero aprovechar 
la ocasión para protestar de ello, 
aun cuando solo sea muy rápida 
mente. Contrn toda ley y contra 
todo buen sentido, uno de nues 
tros Congresos auteriores, sentó un 
fuuest isimo precedente. que es ne 
cesario no dejar pasar i nud vertido, 
porque nos llevaría muy lejos. 

Me refiero, señores, á la ley ex 
pedida declarando libre el ejerci 
cio <le la profesión para un médico 
homeópata, basándose en el fútil 
pretexto de que una Facultad aló 
pata no puede en tenderse CO!l un 
médico homeópata; como si el or 

ganismo humano tuviera dos cabe· 
zas " tres brazos según una escue 
la yuna cabeza y <los brazos según 
la otra, como si el hígado estu vie 
ra situado á la derecha para los 
naos y á'la izquierda para. los otros; 
como si la fiebre tifoidea se presen 
tara para los hemeópatas con una 
=ru pción pustulosa en la cara y 
tronco y con una parálisis comple 
ta rle los miembros, y solo á los aló 
patas se presentara tal como es. 

Nó. señores: la Medicina es Ta 
ciencia del diagnóstico y éste es 
igu al, donde quiera que haya un 
organismo enfermo y cualquiera 
que soa la escuela terapéutica; el 
tratnrni ... nto es cuestión muy se 
cundaria. 

Para ser consecuen te, el legisla 
dor debió expedir una ley concebi 
da en estos términos: Por cuanto 
no hay facultad hemeópata en el 
Perú, quedan autorizados todos los 
médicos homeópatas para curar li 
bremente. Y adviértase que la ley 
que critico se expidió contra el in 
forme que expidió la Facultad de 
Medicina, única autoridad en la 
materia. según lo estatuyó ese mis 
mo legislador. 

EL MÉDICO ANTE LA SOUIEDA.D 

"El sentimiento de la verdad es 
pobre. pobrísimo en Lima, se cul 
tivan los estudios no para adquirir 
conocimientos, sino para lograr 
diplomas de competencia, con los 
que sea posible tener acceso á las 
colocaciones ventajosas. Saber, po 
co irnporta ; parecer sábio, es lo 
esencial" 

'·El esturlio por amor á la verdad 
no tiene partidarios entre noso 
tros." 

Esta observación de uno de nues 
tros grandes pensadores y soció 
logos, marca con precisión los ca 
racteres más saltantes de nuestro 
medio social; pero precisa decla 
rar que nuestra profesión forma 
una excepción á esta regla. 

En efecto: En níug.ma profesión 
liberal se puede presentar un mo 
vimiento de periódicos y de libros 
ci eu tíficos de todos los países, como 
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el que existe entre nosostros. Na 
díe estudia en el Perú más qne el 
médico, el movimiento es en nues 
tros dias verdaderamente febril 
y es por esto que nuestro nivel in 
relectual, marcha á la par de , las 
naciones'más cultas de Europa. 

El amor á la verdad, está tan 
desarrollado entre nosotros, que 
las mas grandes labores de la inte 
ligencia y de la experiencia SE' rea 
lizan diariamente. Basta citar co 
mo prueba de mi aserto la sober 
bia monografía, que sobre la "En 
fermedad de Carrión," acaba de 
publicar nuestro entusiasta maes 
tro do Medicina Operatoria, publi 
cación que es, sin duda, la más sé· 
ria y la de más aliento que se ha 
hecho en Al Perú en los últimos 
tiempos. 

No obstante. hay en nuestra 
Institución ciertos elementos de 
primentes. felizmente muy pocos, 
y que pueden señalarse con el dedo, 
al rededor de los cuales se ha he 
cho el vacío, como justa sanción de 
su punible conducta. 

Tipos modelados por la envidia 
y la avaricia y para los que escrl 
bimos estos renglones, por que son 
en primera línea la causa eficiente 
de la desmoralización profesional. 
cuyos factores generadores vengo 
estudiando. 

Tipos son estos en los que la ava 
ricia y la impericia, .en repugnan 
te consorcio, explotan ·1a candidez 
de los incautos, y con un cinismo 
que sólo puede compararse á su 
ignorancia, con vierten el más au 
gusto de los sacerdocios en el más 
miserable comercio. Son ellos, los 
que arrastran la diginidad profe 
sional por el fango de la calle, pa 
ra arrojarla después, hecha jiro 
nes, en los albañales públicos. 

El engaño y la mentira, la farza 
y la falta. de vergüenza, son sus 
armas favoritas; no sueñan sino 
con el oro, ante cuyo inmundo al 
tar se postran dementes olvidan 
do toda idea rle dignidad. 

Desgracia da mente, el tipo que 
estudiamos, encuentra el susbtrac 
tum de su existencia en la opi 
nión pública, que concede sus fa 

vores ai éxito triuufante, sin con 
siderar los medios que conducen 
al engendro de ese triu nfo, ne 
gándoselos al verdadero mérito. 
que reside en el cumplimiento del 
deber. y despreciando la v irtud y 
el trabajo, únicos factores del bie 
nestar moral. 

Felizmente la opinión pública, 
de la misma manera que las leyes 
y las instituciones, son modifica 
bles. hay en ellas energías mil que 
es posible despertar: hay en la vo 
luntad, potencia suficiente para 
enderezar los rumbos torcidos y 
para lograrlo, basta quererlo así, 
lo demás, es sólo cuestión de tiem 
po. 

Confianza en sí mismos y volun 
tad decidirla y el equilibrio se res 
tablece. tornando en buenos los 
elementos nocivos; basta para ello 
hacer comprender á estos desven 
turados que lo que se adquiere con 
violación de la ley moral se paga 
con el sentimiento y el dolor, por 
que así lo demanda el restableci 
miento de los fueros de esa mis· 
maley. 

Que la Sociedad no tenga piedad 
paraelindocto, para el que inspi 
re su conducta en móviles distin· 
tos de los que inflexible traza el 
cumplimiento del deher. Que el 
médico honrado, el hombre de 
ciencia acostumbrado por la obser 
vación á dar exactitud á su inteli 
gencia y seriedad á sus juicios, ob 
tenga siempre el público respeto, y 
el mal está curado. 

No me ocuparé de la envidia, 
facto,·deprimente también y del 
que debemos huir, porque si exis 
ten algunos desgraciados en nues 
tra profesién, capaces de dejarse 
morder por este inmundo reptil, 
él no daña sino al que ha sido ata 
cado y encuentra su mejor castigo 
en el horroroso sufrimiento que 
experimenta el ind ividuo ante la 
contemplación de los triunfos age 
nos. No me ocuparé, pues, de él 
detenidamente, porque sus noci 
vos influjcs no pasan de la esfera 
de lo individual y solo debo estu 
diar lo que se relaciona con la So 
ciedad en que yivimos. 



L.'1 CRONI(}A �fEDICA 3�7 
Para conocer bien, señores, el 

importantísimo papel que el médi 
co clesum¡.,eila en la Sociedad, es 
necesario que veamos lo que tlS eu 
sí la profesión á laque con orgu 
llo pertenezco. 

Generalmente se cree, que nues 
tra ciencia, no es más que un ern- 
pirismo ciego, bajel sin brújula 
que navega al acaso por el piéla 
go de la vida: se cree que el medi 
co es un induvtrial ó un comer· 
ciante. que ha escojido ese modu.Y 
vivendi como pudiera haberse he· 
cho empleado ó labrador. 

Se cree que toda nuestra gran 
labor estáreduclda á aprenrlernos 
de memoria una lista de las en 
fermedades y otra de los medica 
mento que deb=u emplearse para 
combatirlas. NQ, señores: esa no 
es la gran ciencia del sig!o XIX, 
la que ha revolucionado todas las 

.legialacioues y derrocado todas las 
antiguas prácnicus. 

La Medicina es la cieucia que ha 
elevado á la mujer al rango social 
que disfruta en las modernas so 
ciedades del mundo civilizado. 
Leed hoy los libros sagrados, leed 
el Levítico y reflexionad un mo 
mento cual era la condición sooial 
<le la mujer en los siglos XII al 
XVIII. Os espantarías. señores! 
Fueron necesarios los estudios ana 
tómicos y fisiológicos hechos por 
Graaf, Banot, Virchow y tantos 
otros, sobre la función más impor 
tante del organismo de la mujer 
para obligar al legislador á con 
:;ignar en los Código una nueva 
circunstancia atenuante, purifican 
dola en las leyes y demoatr a udo á 
la vez la inexactitud de lo consig 
nado en el libro sagrado áupradi 
cho, y purificándola también en el 
concepto de lao gen tes. 

La Merl ici n a es la ciencia que 
ha obligado también al leg islador 
á dulcificar el castigo para el cri 
minal, demostrando que se hereda 
la disposición al crimen, ó �e ad 
quiere putológicarneute, como se 
hereda ó se aaouiere la tuberculó 
sis, y que es tau idiota condenar 
á muerte al epiléptico:que asesina á 
su semejante en una de sus A USEN 

CIAs, como lo sería el condenar á 
la guillotina al tuberculoso que 
asesina á sus hermanos, contami 
nándoles el bacilo que los axEix:ia. 

Oonsiderad, por un momento, 
señores, la suerte de los desgracia· 
dos rabiosos que eran muertos á 
pedradas por las multitudes ó aho 
gados entre colchones, en la épo 
en que dominado el mundo por 
las ideas sagradas, se creia que 
Aran poseídos de lo, espíritus ma 
li){nos. 

El eterno blasón <le la escuela 
criminalista moderna será haber 
iniciado el movimiento que tiende 
á convertir los presidios en hospi 
cios, bajo el influjo de las doctri 
uas de Lornbroso. 

No tengo por que multiplicar los 
ejemplos. Ninguno de vosotros ne 
cesita que procure convencerlo del 
irnporbantisi mo papel que ha de 
sempeñado la Medicina en todos 
los ti=mpos, y si he citado algunos 
casos ha sido solo para los necios, 
que como son muy numerosos, 
conviene purificar la admósf'era 
poco diáfana 110 que nos han en· 
vuelto sus calumnias. 

No le bastan al médico las cuali 
dades comunes á los demás mor 
táles, debe estar adornado de un 
sin número de condiciones si quie 
re llevar con dignidad el augusto 
nombre de apóstol de la más au 
gusta de las c i en ci as. Como decía 
el doctor Toledo: y Toledo "Unica 
mente al médico no le basta para 
su práctica el exacto conocimiento 
de la medicina y de ese libro mudo 
que llamamos cuerpo humano. En 
el véstíbulo de nuestra Ciencia, 
hay una esfinge sentada, en acti 
tud ,rt>flexiva, con un dedo puesto 
sobre sus labios y la otra mano ex· 
tendida señalando al Cielo, en tre 
cuyos celajes de púrpura y de oro 
está oculto el porqué de la existen· 
cia." 

Ahora bien: decidme, señores, 
si esto es así, cuan hermoso no es 
nuestro papel en la Sociedad y 
cuau terr ible no es la responsabili 
dad ele los que atentan contra se 
soberbia magestad. Cuan sublime 
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no es la misión de ese oscuro sol 
dado que sostiene la titánica lucha 
que se entabla entre la vida y la 
sombra que avanza cautelosa, pa 
ra absorver en los abismos de lo 
insondable al ser humano. 

Para que un acto sea moral, es 
necesario que vaya encaminado á 
obrar el bien pJ,H" el bien mismo, ó 
á cumplir un deber porque deber 
se juzga, sin tener en cuenta para 
nada el premio ó el castigo. 

Incurre, pues, en grave respon 
sabilidad, el médico que olvidando 
este gran principio, SP, hace reo del 
crímen de lesa ciencia, inspirando 
su conducta en móviles que pue 
dan ultrajar su nombre. Nacla hay 
más hermoso que las siguientes 
palabras del citado señor Toledo: 

"La exhibición personal, el abu 
so del anuncio inmoral ó engaña 
dor, los sueltos encomiásticos de 
su valer científico redactados en 
casa y pagarlos á un precio exhor 
bitante, el ofrecimiento de servi 
cios por tarifas inverosímiles en 
RU reducción, la negativa. á prestar 
la asistencia que con urgencia se 
solicita, cuando se duda de ser in 
demnizado, ajustar previamente el 
tratamiento de un enfermo, sea el 
que quiera el número de visitas que 
después se hagan, vender la firma 
á un charlatán impúdico, inventor 
de drogas y específicos abu 
sar poi' medio de la mentira, de las 
gentes que nos confían á un enfer 
mo incurable, augurando con tal 
ele ir cobrando visitas, que le res· 
tituiremos la salud. pintar con ne 
gros colores una situación bonan 
cible para exagerar nuestra com 
petencia .... actos son éstos, que in 
dican falta de pudor moral y que 
por lo tanto condenan al médico 
que los ejecuta". 

Y estos crímenes de lesa ciencia 
son tanto más inicuos, cuanto que 
ao aprovechan ni siquiera al que 
los comete; el vulgo que se queda 
extasiado ante la verbosidad cha· 
bacana del farsante, se ríe de él en 
cuanto descubre la farza y descon 
fía de sus conocimientos. 

"No creáis que el charlatanismo 
engaña á los hombres por mucho 

tiempo; con el continuo uso la al· 
haja de oro brilla más, pero la de 
cobre se empaña y se ernmohece." 
Los que juegan así con el público 
ignoran que es versátil y volunta 
rioso y en sus pomposos anuncios 
por los periódicos ó por grabados, 
no ve más que el platillo del músi 
co ambulante que dá vuelta al co 
rro que le forman los curiosos. 

El médico sério, solo demuestra 
su competencia científica en aca 
demias y ateneos en escritos y en 
libros, su teatro son los hospitales, 
su escenario la cama del enfermo; 
el único público que puede aplau 
<lirio ó censurarlo es el que forman 
sus comprofesores. porque solo 
ellos lo entienden. Galardonear de 
sabio entre gentes profanas, es 
siempre un signo de ignorancia, 
solo lo inconcien te es propio. 

El médico moral, el medico dís 
creto, el que ha levantado en su 
corazón un altar á la ciencia, hace 
que velen al pie del ara noche y 
día, su dignidad y su honor, para 
que nunca se apague el fuego sa 
grado de su culto. 

( Continuará). 

MIGUEL D. MORANTE. 

Callao, Ab1·il 19 de 1898. 

Señores Scott y Bowne, Nueva 
York. 
Muy Señores míos: La Emulsión 

de Scott tiene importante aplica 
ción en casos de tubérculosis inci 
piente y aún en periodos más a van· 
zados cuando las funciones del estó 
mago son normales. También en 
el raquitismo es un poderoso auxi 
liar dicho medicamento para dar 
vigor á organismos cuya nutrición 
no va en armonía con el desarrollo 
de la edad, y finalmente en las bron 
quitis crónicas es ele muy benéfica 
acción ayudada por el uso de los 
ba Isámiccs. 

Soy de Urls. Atto. y S. S. 
DR. MODESTO SILVA bANTISTE· 

BAN. 


